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MARINAS MILITARES 

L a s g u e r r a s 
d e l p o r v e n i r 

En estos días en que apasionadamente discuti
rnos el valor relativo de aeroplanos, dirigibles y 
submarinos, resulta de verdadero interés indicar 
las líneas en que se cesarrollan sus esfuerzos las 
principales potencias militares. 

Y ai enterarnos de las armas y métodos de com -̂
bate que tienen entre manos, el ánimo más entero 
se aterra al prever lo que nos deparan las contien
das armadas que pueden presentarse en el porve
nir. 

Una de las naciones en que por na guardar se
creto, sabemos cuáles son dichas armas, es Norte
américa. 

Las líneas generales de su armamento tienden 
a desarrollar la artillería de gran calibre, los gases 
asfixiantes y los tanques, procurando motorizar 
todos los medios de transporte. 

La lista de los principales adelantos es impre
sionante. 

Según el National Service, los americanos t ie
nen entre manos: 

Manejo a distancia de los torpedos utilizando 
ondas hertzi mas. 

Torpedor aéreos para la guerra marítima. 
Cañones supercalibre para servicios marítimos 

y terrestres. 
Dipheny clorasine, nuevo gas asfixiante. 
También se ensayan trajes protectores contra 

los gases venenosos. 
Buques portaaeroplanos para servicio de las flo

tas de combate. 
Triplanos armados con ocho ametralladora y ca

ñones de 37 milímetros para batir tropas enemi
gas. 

Tractores con ruedas de automóvil para servicio 
en buenas carreteras y con cadenas carterpillar 
para terreno acidentado. 

Un nuevo tipo de tanque. 
Y, por si no bastase lo anterior, tienen en pro

yecto las siguientes minucias: 
11 Piezas montadas en ferr carril y tractores para 
la protección de las costa?. 

Líquidos venenosos que bastan tres gotas para 
matar una persona. 
. Bombas aereas de 1.500 a 2.000 kilos de carga. 
(Se habla de haber empleado las de 4.000 libras.) 

Pr >yectiles de iluminación para alumbrado de 
grandes aéreas, facilitando la exploración del mar 
contra los ataques submarinos. 

La última novedad es la que resumen estas lí 
neas que tomamos del Aerial Age Weckiy. 

«El servicio áreo de los Estados Unidos ha rea
lizado pruebas satisfactorias con un torpedo áreo 
dirigido mecánicamente. 

El aparato voló sobre la ciudad de Nueva York 
y en las últimas semanas efectuó un ciento de vue
los, cubriendo en total más de 5.000 millas.» 

La principal característ ica del nuevo elemento 
consiste en los medios utilizados para hacerle des
pegar del suelo. 

El mecanismo que regula los elementos para la 
ascensión trabaja satisfactoriamente lo mismo que 
los astabiliza lores automáticos . 

El torpedo áreo se dirige por medio de ondas 
hertzianas, y en caso de ataque a una flota, puede 
regulaise de modo que siempre vunle a unos 8 o 
100 metros sobre el mar. 

Puede regu arse también para volar a cualquier 
otra a titud cuando se le quiera emplear en bom
bardeos o ataques a baterías coster s. 

El vuelo bajo, en ataques contra los buques pre
senta dos ventajas. 

Actualmente los buques se defienden contra los 
aeroplanos empleando la conmociónjaérea produ
cida por un barraje de cañones antiaéreos. 

El fundamento teórico de este sistema consiste 
en producir una terrorífica perturbación aérea oca
sionada por la explosión de las granadas, que cie
rra el paso de los aeroplanos. 

La dificultad se obviaría con un torpede aéreo 
que vuele ca i al nivel del mar. 

La segunda ventaja del torpedo aéreo se basa 
en que cuando un aparato vuela muy bajo, se ori
gina una presión de aire desde el suelo o mar que 
tiende a mantenerlo estabilizado en la posición de 
vuelo. 

En estas condiciones y emp eando el contro 
hertziano, resulta casi invencible el torpedo aéreo1 
pues Í ólo puedo detenerlo un aparato directo (1). 

En caso de querer atacar a una flota, podrían 
enviarse contra ella un centenar de máquinas de 
esta clase, o podían mandarlas desde 200 millas 
mar afuera contra una unidad enemiga. 

"nglaterra; que guarda más el secreto sobre sus 
ornamentos, no ha podido ocultar que, por lo me-
nos. está actualmente más .preparada que en l a 
éPoca én que se firmó el armisticio. 

Entonces los ingleses tenían listos aeroplanos 
capaces de bombardear Berlín; y detrás de las 
trincheras aguardaban 2.000 tanques de asalto de 
nuevo modelo, dispuestos para lanzarse contra 
as tropas alemanas, obl gándnías a pedir la paz. 

Desde aquella fecha han mejorado sus elemen
tos de guerra con las siguientes armas: 

Superaeroplanos del tipo V. Handley-Page, con 
3.000 millas de r dio de acción y conduciendo 
bombas de 1.800 libras. 

; -ua o u i P n í 1 0lHVÍda los barraies ^ Piques de 
> gua que, ensayados con,gran éxito en Inglaterra 
y los Lstadns Unidos, han dado en tierra con a 
pretendida eficacia práctica del ca"ón ponatorne-
do aéreo es que un torpedo .aéreo, q u ^ n o t ene 
que di minuir la velocidad 'como aquéllos t ene 
algunas mas probabilidades de franquear la corti
na de piques, M d Lor" 

Tanques individuales y supertanques de clases 
mejores que las empleadas en la guerra europea. 

Gases mucho más mortíferos. 
Medios para hacer explotar eléctricamente los 

depósitos de municiones desde puestos de manio
bras, situados a retaguardia de la línea de fuego. 

Torres de hormigón submarinas para soporte de 
redes contra submarinos. 

Magnetos flotantes para desviar a los sumergi
bles enemigos de su rumbo. 

Y, además , han propuesto el estudio de 
Un cañón ametralladora ¡silencioso! 
Medios para eleitrocutar las tropas enemigas. 
Torpedos submarinos con 1.000 kilogramos de 

trllita. 
Navios aéreos (de 30.000 HP). 
Destroyers aéreos con alas metálicas. 
Techos, a prueba de bombas, para diques y 

muelles. 
Empleo de las mortíferas propiedades de los ra

yos X. 
* 

* * . 
También Francia progresa a pesar de las graves 

pérdidas experimentadas durante la guerra. 
Actualmente cuenta su nuevo equipo e n 
Aeroplanos metálicos, que representan gran 

adelanto sobre cuanto se empleó eh la última 
guerra. 

Y se propone desarrollar: 
Cohetes monstruos cargados con explosivos y 

bencinas para incendiar aeroplanos. 
Granadas impulsadas por series de explosio

nes, que las mantienen en marcha, dándoles a l 
cance de más de cien millas. (Nos parece que de 
bien poco servirán, dados sus errores de tiro.) 

Bombas aéreas gigantescas, proyectadas para la 
destrucción de ciudades enteras. (Parece exagera
do, aunque, dado los progresos de la técnica de 
explosivos y gases, no es posib e negar redonda
mente la posibilidad de efectos de tal magnitud,) 

Turboc^ ñones de alcance superior al de lo> fa 
mosos Berthas alemanes. 

Tanques submarinos capaces de andar bajo e[, 
agua, cruzar ríos etc. 

* 
* * 

Pero no paran aquí los esfuerzos de la Humani
dad... y de los socios de la flamante Liga de las 
ilaciones. 

La moribunda Ale uania, que según el Tratado 
de Versalles debiera quedar; completamente e-
sarmada, propuso recintemente la construcción de 
un gran submarino acorazado capaz de resistir las 
explosiones de cargas de profundid id y al fuego 
de destróyer y cañoneros y entre sus posibles ar
mas cuenta c -m el formidable rendimiento que, en 
caso de guerra, podrían dar sus innumerables fá
bricas de productos químicos. 

El porvenir se presenta de cariz poco risueño 
y podemos afirmar que las guerras del porve
nir serán de contextura verdaderamente catas
trófica. 

Las guerras, mejor dicho, las contiendas por un 
ideal económico o racial seguirán p estándose, 
ganando en intensidad lo que pierdan en frecuen
cia. 

En el horizonte mundial se inician los pre
liminares de dos grandes conflagraciones. 

Una de ellas, en Oriente, que bien sea por la r i -
valida i de americanos y japoneses, o por las co
dicias desatadas con la división de China en dos 
grandes Estados independientes, puede originar 
un incendio gigantesco 

La otra, derivada del probable despertar de las 
nacionalidades del credo islámico, aunque de me
nores consecuencias, nos a tañe de cerca. ¿Quien 
sabe si en ella emplearemos algunas de las armas 
señaladas? 

Jaime JANER 

E c o s d e S o c i e d a d 
Con todo solemnidad, y ante numerosa y dis

tinguida concurrencia, se ha celebrado ayer 
tarde en la iglesia de San Luis el bautizo de 
un hijo de nuestro muy- querido amigo D. Do
roteo Berriatúa. 

Fueron padrinos D. Mariano Ponce, persona 
que goza de gran reputación en el comercio 
madrileño, y su distinguida esposa doña As
censión Berriatúa. 

A l neófito se le impusieron los nombres de 
Enrique, Pedro y Mariano. 

Después de la ceremonia religiosa, los invi
tados se trasladaron al domicilio de los venturo 
sos padres, donde fueron obsequiados espléndi
damente, con dulces, pastas, licores y haba
nos. 

El general Ampudia, en nombre de los allí 
congregados, hizo votos por la felicidad del jo
ven matrimonio y por los dos pequeñuelos que 
constituyen el encanto de aquél hogar. 

A las innumerables felitaciones que recibie
ron los señores de Berriatúa, unimos la nues
tra muy sincera. 

En la iglesia de San Ginés de esta corte han 
contraído matrimonio el distinguido periodista 
D. Arturo Calamita y la bella señorita Manue
la La Rosa. 

Fueron apadrinados por el hermano del no
vio, D. Carlos, ex director del Heraldo de 
Zamora y actual juez de Peñaranda de Braca-
monte, y la gentil señorita Antonia La Rosa 
hermana de la novia. 

El acto se celebró en la intimidad por lutos 
de familia-

Deseamos a los nuevos cónyuges todo géne
ro de prosperidades y una eterna luna de 
miel. 

i p i l i d e í o i H i i H i 

L a c u e s t i ó n d e 
T á n g e r 

Comentando la nota británica relativa al 
puerto de Tánger, el Petit Pa r i s i én dice que 
el Gobierno francés tiene ya casi pronta su 
respuesta, que muy pronto será enviada a 
Londres. 

E¡ mismo diario recuerda que, en virtud del 
acuerdo franco-alemán de 4 de Noviembre de 
1921, ratificado por Inglaterra, la facultad de 
otorgar las grandes cóncesiones pertenece 
de derecho aL Sultán. Tan sólo los trabajos 
propiamente dichos deben estar sujetos a ad
judicación. Y éste es precisamente el caso de 
Tánger. 

Añade el Petit Pa r i s i én que no ve por qué 
razón se protesta hoy cojitra un procedimiento 
que fué considerado sati|factorio durante mu
cho tiempo, cuando el Siíltán otorgó, en idén
ticas condiciones, la concesión para el amarre 
del cable de Arcila a Tánger y para el estable
cimiento de una almadrada española. 

Agrega el periódico que en todo caso, si las 
concesiones hechas en la forma actual llegaran 
a estar en contradicción con el estatuto polí
tico de Tánger, cuando éste se halle en vigor, 
Francia se ha comprometido de antemano a in
troducir las modificaciones necesarias. 

«En estas condiciones--termina el articulista 
del Petit Paris ién—no hay quien comprenda 
en virtud de qué principio puede nadie opo
nerse legítimamente a la construcción de un 
puerto, que además viene reclamando insisten
temente la propia colonia británica de Tánger.» 

mayores para ellos ha causado la 
contemporización de unos y otros 
con el abusivo e intolerable caso, 
puesto que unos han muerto, otros 
han tenido que ir al Hospital y los 
que no cayeron, es indudable que 
han corrido un riesgo evidente de 
caer con la grave dolencia. 

Y como el caso de hacinamiento 
de la calle del Almendro no es úni
co, sino que se repite en ese mismo 
barrio y en el de la Inclusa, donde 
hay casas de las llamadas de dor
mir, en las que por unos céntimos 
se coloca a los seres humanos en 
candidatura para el tifus y para 
otras graves enfermedades, se im
pone una inspección que no es pre
ciso para lo principal que sea muy 
técnica, con que sea de policía ya 
puede servir mucho al propósito de 
prevenir desagradables contingen
cias, a fin de que podamos estar a 
cubierto de ciertos riesgos. 

Claro que la inspección técnica no 
sobra, antes al contrario, pero si
quiera tengamos una de las dos, ya 
que sin ninguna, como por lo que 
sucede parece que estamos, aunque 
no debiéramos estar, ya se vé qué 
lamentables contingencias nos ace
chan. 

Wejor es prever 
No somos técnicos—conste que ha

cemos la declaración sin esa vani
dad inexplicable con que suelen mu
chos envanecerse de su penuria cul
tural—y hemos de proceder, portan
te, frente a ciertos hechos que se re
lacionan con la salud pública, por 
aquellos impulsos de elemental dis
currir, que, si fueran tenidos en 
cuenta, no obstante su carencia ab
soluta de tecnicismo, producirían, 
sin duda admirables resultados. No 
nos atre vemos a añadir que sea un in
conveniente la competencia en tina 
disciplina científica para proveer 
con eficacia ante los males que a esa 
misma ciencia incumbe remediar; 
pero sí que hay muchos casos en que 
se ha visto fracasáronte regantes em
peños por obra del tecnicismo, que 
cuando es absorbente, suelen los que 
lo poseen perderse en él más de la 
cuenta, careciendo de visión para 
cuanto está fuera de su órbita. 

Ahora mismo se sabe de un caso 
de abandono general, que ha podido 
tener graves consecuencias para la 
salud pública, es decir, para todos; lo 
que no nos hubiera estado mal al fin 
al cabo, ya que todos solemos tener 
responsabilidad en casos como ese. 
Ahí va el hecho tal como lo repro
duce un querido colega: 

«En la casa número 14 de la calle 
del Almendro, situada en el típico 
barrio de la Latina, han estado vi
viendo en el piso principal, núm. 1, 
nada menos que quince personas. 
El cuarto se compone de tres alco
bas, sala y una cocina. 

Quince personas en tan exiguo es
pacio, y en un cuarto sin ventila
ción y casi sin luz, es natural que 
estuviesen en peligro constante pa
ra sí mismos y también en el de con
vertirse en foco de todas las epide
mias. 

Tres de los habitantes del triste 
antro acaban de fallecer de tifus. 
Dos más, atacados 4e la misma do
lencia, se encuentran a estas horas 
en el Hospital, y otra se ha queda
do en casa, pero también enferma. 

Lo único extraño es cómo las nue
ve restantes han podido resistir las 
condiciones higiénicas en q u e vi
vían.» 

Y decimos notros. ¿No sabía nadie 
en la casa que en ese mal sano 
cuarto se contravenían los precep
tos de la higiene m á s elemental 
al vivir hacinanas de tal forma 
tantas personas? Y si, como es de 
suponer, el hecho era conocido, 
¿por qué no se denunció, siquie
ra a impulsos de la propia conve
niencia, ya que no por otras respe
tables consideraciones, a quienes le 
hubieran cortado de raíz antes de 
que llegara a producir los daños gra
ves que ha producido? 

Se dirá por los responsables de 
que en Madrid y en barrio tan po
puloso como el de la Latina se haya 
producido un foco tífico—la porte
ra, los vecinos, los entrantes y sa
lientes de la casa que conocerían el 
caso—que porque les daba lástima, 
porque era una pena aumentar las 
desdichas de los que vivían de tal 
modo, con las consecuencias de una 
denuncia que les hubiera ocasiona
do la expulsión de la vivienda, pero 
esa, la única razón de su mutismo, 
no tiene fundamento, jorque daños 

Extranjero 
Londres, 28. — Telegrafían de Moscú al 

Morning P o s í anunciando que el estado de 
Lenín es desesperado. 

El doctor berlinés Borchardt ha diagnostica
do que sufre una parálisis progresiva, que tie
ne su origen en una avariosis descuidada, ha
biendo descubierto también en el paciente una 
ulcera en el estómago. 

Un telegrama de Méjico comunica que el se
ñor Bruce Bielasky, director de un importante 
depósito de petróleo y ex agregado a la Poli
cía secreta del Gobierno de los Estados Uni
dos, ha sido secuestrado por siete bandidos, 
quienes han hecho saber que no le pondrán en 
libertad en tanto no reciban por su persona un 
crecido rescate. 

El Sr. Bruce y su señora, acompañados del 
Sr. Sáiz Bárcena y la esposa de' éste, efectua
ban una excursión, con el propósito de visitar 
las minas aztecas, cenca de Quenovaca. Antes 
de llegar a esteltigar se vieron sorprendidos 
por los bandidos, quienes, apuntando con sus 
rifles, apresaron a los Sres. Bruce y Bárcena, 
dejando en libertad a sus esposas. 

Tan pronto como la noticia fué conocida en 
la capital, el Sr. Summerlin, encargado de 
Negocios americanos, dió cuenta del secuestro 
a las autoridades, las cuales enviaron inmedia
tamente un importante destacamento en perse
cución de los bandidos. 

París 28.—Monsieur Gal, fallecido recien
temente, deja 100.000 francos al hospital de 
San Luis de los Franceses, de Madrid, y otros 
100.000 a la obra de defensa de los niños tu
berculosos que ha creado y sostiene Su Ma
jestad la Reina Victoria. 

E N T I E R R O 
D E R A T H E N A U 

Comunican de Berlín que en el salón de se
siones del Reichstag se han celebrado las exe
quias de Rathenau. 

Presidió la fúnebre ceremonia el Sr. Ebert, 
presidente de la República alemana. Pronunció 
un sentido elogio del ministro asesinado y en 
elocuentes párrafos manifestó la gratitud de la 
República y el pueblo alemanes a Rathenau 
por la labor que éste había reali íado en pro de 
su país. 

Habló después expresándose en análogos 
términos, el diputado demócrata Sr. Karell. 

Terminado el acto, el féretro fué instalado 
en una carroza, que lo condujo a Oberschoen-
wald, donde se efectuó la inhumación. 

La madre del infortunado estadista presenció 
las honras fúnebres de su hijo desde una de las 
tribunas oel Reichstag. 

En Helsingfors, y a instancias de la Lega
ción alemana, han sido detenidos tres indivi
duos sobre los que recaen sospechas de que 
puedan haber tenido parte en él asesinato de 
Rathenau. 

Al ser interrogados, dijeron ser marinos in
gleses en ruta para Viborg. 

El partido socialista bávaro ha celebrado cin
co imponentes manifestaciones de protesta con
tra el asesinato de Rathenau. Todos los orado
res que tomaron parte en estos actos se expre
saron en términos violentísimos contra los na
cionalistas. 

Durante la manifestación que se celebró en 
Hamburgo, un numeroso grupo arrancó unos 
cartelones en que se advertía que los manifes
tantes que fuesen más allá de ciertos límites se 
exponían a ser fusilados. Esto originó un gra
ve tumulto y la Policía tuvo que cargar contra 
los grupos, lograi do, ai fin, disolverlos. 

L)e la colisión resultaron un muerto y seis 
heridos graves. 

L a C o n f e r e n c i a d e 
L a H a y a 

Telegrafían de La Haya que por primera 
vez han sido oídos los rusos por la Comisión 
de Créditos, cuyo presidente recordó a los re
presentantes de los Soviets el objeto y el ca-; 
rácter técnico de la Comisión, y afirmó de nue
vo que de sus deliberaciones quedarán descar
tadas en absoluto las cuestiones políticas. 

Dijo también que lo primero que había qué 
preguntar a los delegados rusos es en qué con
siste su plan de reconstrucción. 

A esto contestó el Sr. Litvinoff que le pa
recía inútil dar a conocer los planes de los So
viets respecto a la reconstitución dé Rusia, en 
tanto que no se les den previas seguridades 
de que se les concederán créditos y se les di
ga a cuanto ascenderán y la forma en que les 
serán, concedidos. 

El delegado británico, Sr. Youg, replicó 
que para encontrar prestamistas son precisas; 
por lo menos, dos condiciones: primera inspi
rar confianza, y segunda contar con el apoyo, 
por lo menos moral, de los Gobiernos. La pri
mera depende del éxito que en su labor obten
gan las demás comisiones; la segunda, de ta 
actitud de los rusos. 

Intervino luego el delegado francés, seflof 
Chevilly, quien afirmó la conveniencia de si
tuarse en un terreno práctico, o, lo que es lo 
mismo, averiguar: primero, en qué piensan in^ 
vertir los. Soviets los créditos que solicitan; 
segundo, cuánto piden; tercero, garantías qué 
están dispuestos a ofrecer, y cuarto, ventajas 
que hallarán los prestamistas. Mientras todo 
esto no se sepa, no se podrá hacer nada efi
caz. 

El presidente de la Comisión concretó más 
aún estas manifestaciones del delegado fran
cés y pidió que los rusos declarasen cuáles'son 
las obras más importantes que necesita em
prender Rusia para restablecer sus comunica
ciones, su agricultura y su industria. 

Litvinoff solicitó nuevamente que, ante to
do, se le diesen seguridades de que Rusia 
conseguirá los créditos que pide. 

El representante de la Gran Bretaña mani
festó que si ios rusos dan garantías y asegu
ran su colaboración; si ios trabajos de la ter
cera subcomisión llegan a feliz término y, por 
último, si todas las decisiones se toman ad re
ferendum, el Gobierno británico podrá con
sentir en garantizar ciertos créditos concedi
dos por particulares a Rusia. 1 

Litvinoff se dió por satisfecho con estas de
claraciones y dijo que en la próxima sesión fa
cilitará los datos que le han pedido los demás 
delegados. 

Banquete próximo 
En honor de ios oficíales del Tercio 

El domingo próximo, a la una y media de la 
tarde, se celebrará en el Hotel Palace un ban
quete de homenaje a los oficiales del Tercio, 
heridos e ilesos, que se hallan en Madrid. 

Desde hoy pueden recogerse las tarjetas en 
el Palace» 

De provincias 
Málaga, 28.—La Junta de festejos sigue 

tratando de las fiestas que han ce celebrarse 
en esta capital durante el mes de Agosto. 

El Ayuntamiento concederá una subvención 
de 25.000 pesetas y además la que había con
signada el año anterior, que quedó .en^caja al 
suspenderse las fiestas con motivo, ctei desas
tre de Melilla. : • 

Hoy se celebrará una nueva reunión, a la 
que concurrirán representantes de las fuerzas 
vivas, a fin de terminar el programa y dar 
cuenta de los donativos recibidos. 

Lugo, 28 (madrugada).—Un automóvil co
rreo, que hace también el servicio de viajeros, 
y venía desde Fonsagrada a la capital, se pre
cipitó por un barranco. El coche estaba com
pletamente ocupado, y entre los viajeros venía 
el Juzgado de instrucción de aquel partido. 

Se desconoce la magnitud de la catástrofe. 
El gobernador y el inspector de Sanidad 

marcharon al pueblo de Lastra, en cuyas inme
diaciones ocurrió el desgraciado accidente. 

Hay gran ansiedad por recibir noticias del 
suceso. 

Telegrafían de Gerona que en el patio del 
Centro federal de Palamós se celebró la fiesta 
que anualmente organizan los fieles al credo 
de D. Francisco Pí y Margall, en conmemora
ción del programa redactado por aquel político 
en 22 de Junio de 1894. 

Presidió el acto D. Esteban Valero, y usa
ron de la palabra los Sres. Cerezo, ex conce
jal del Ayuntamiento de Gerona; Janot, en re
presentación de los federales de San Feliú de 
Guixols, y Fábrega, concejal del Ayuntamiéh-
to de Palumós. 

El diputado por Figueras a la Mancomuni
dad, D. Ramón Noguer y Comet, estudió en 
su di&cuiso las soluciones que el programa p¡-
margaliano contiene para el problema social, 
señalando la previsión que significa haber pro
clamado, en el régimen económico de la época 
de su publicación, los principios del interven
cionismo obrero en las industrias de la partici
pación en los beneficios y del reformismo so
cial. Afirmó que la posición respectiva de P í y 
Margall y de Salmerón ante el problema obre
ro significan una ejecutoria para el partido re
publicano, y abogó por la intervención de las 
chises societarias en la actuación política. 

El diputado por La Blsbal D. Alberto de 
Quintana analizó el programa pimargaliano en 
relación con el problema catalán. Disertando 
sobre el concepto jurídico del pacto como esen
cia de la Federación, dijo que el problema de 
Cataluña se resuelve íntegramente en la fór
mula federal con un grado de libertad tan am
plio como el que puedan soñar los separatistas; 
pero en un ambiente de cordialidad que aparta 
los recelos al afirmar, en vez de un ideal pan-
catalanista con limitaciones territoriales una 
amplia concepción federativa 01 iemada a una 
realización del grupo federal ibérico. Dijo que, 
de Pí y Margan a hoy, no se ha encontrado 
una nueva palabra ni una nueva fórmula en 
materia catalanista, y que ios diversos partidos 
nacionalistas no han hecho más que seguir él 
camino trazado por el autor de «Las naciona
lidades». 



DIARIO DK LA MÁXIMA 

Málaga 28.—En el vapor correo de Melilla 
llegó el cadáver del teniente de aviación se
ñor Moreno, muerto en la catástrofe reciente
mente ocurrida en aquella plaza. 

Le acompañaban sus padres los señores con-
4es del Asalto, 

En la estación marítima eran esperados por 
el general Echagüe, muchos aristócratas ma
lagueños y numeroso público. 

A bordo del buque díjose una misa en una 
cámara de primera clase convertida en capilla 
ardiente. 

Terminado el acto religioso, el cadáver fué 
trasladado a la estación de los Ferrocarriles 
Andaluces, donde se le depositó en un furgón 
para ser conducido en el expreso de Andalucía 
a la Corte. 

Almería 28.—En el pueblo de Taberno, el 
propietario de una finca de harinas, llamado 
José Mangaño, de cincuenta y dos años de 
edad, intentó parar el volante de la máquina 
eléctrica que utiliza al proponerse sacar agua 
de un pozo inmediato; pero con tan mala for
tuna que fué arrollado por el volante, quedan
do muerto en el acto. 

Zaragoza 28 (6 t.)—La Diputación provin
cial ha acordado celebrar a primeros del pró
ximo Agosto una Asamblea para estudiar y 
proponer los medios de extinción de la lan
gosta. . , . 

— A l entra el tren correo en la estación de 
Calatayud, se cayó de un vagón e) viajero Jo
sé Morillo, fogonero del vapor «Infanta Isa
bel». En gravísimo estado fué conducido al 
hospital. 

San Sebastián, 28 (6 t . ) . -Se están ultiman
do los preparativos para recibir a la Reina ma
dre, que llegará a esta capital a primeros de 

^ E l capitán general de la fegión, Sr. Moltó, 
ha marchado a Burgos, de donde regresará 
para recibir a doña Cristina. 

—El embajador de Inglaterra ha conferen
ciado con el alcalde acerca de la Feria de 
muestras que se celebrará el próximo Septiem
bre en esta ciudad, y a la que concurrirán nu
merosas casas extranjeras. 

Cádiz, 28.—Por haber ingerido leche adul
terada se han intoxicado muchas personas, 
que tuvieron que acudir ayer a los hospitales 
de esta capital.* 

El juez ordenó la detención del dueño de un 
despacho y de la dependencia ¡y la incautación 
de todos los enseres. 

Al ir a detener al dueño, Juan Martín Baeza, 
los agentes lo encontraron que padecía también 
intoxicación, igual que su familia. Quedó dete
nido el encargado del despacho, Manuel Mar
tínez, 

Hay varios niños en estado grave. 
Durante todo el día de hoy no han dejado 

de recibirse en las Casas de Socorro y en el 
Hospital provincial numerosos* denuncias de 
casos de intoxicación por consumo de leche. 

En el hospital de San Juan de Dios presen
tóse la vecina Ana Martínez con síntomas de 
decaimiento general. 

Hubo que aplicarla inyecciones que la forta
leciesen y le calmasen los dolores. Llevaba en 
su compañía tres hijitos con análogas dolen
cias. 

El estado de los cuatro fué diagnosticado de 
grave. 

De menos gravedad han sido asistidos en es
te y en otros establecimientos médicos otras 
muchas personas. 

También han sido asistidos muchos enfermos 
en sus domicilios. 

Los médicos de la Beneficencia municipal y 
provincial no se han dado en todo el día punto 
de reposo. 

Hasta ahora son más de ochenta los casos 
de intoxicación que van registrados, y pasan 
también de ese número las denuncias presenta
das en el Juzgado.. 

Tres de los casos de ertfermos hospitaliza
dos son de mucha gravedad. 

Hay también intoxicados por la misma cau
sa algunos tripulantes de buques de guerra y 
mercantes surtos en la bahía. 

La leche adulterada procede de Puerto Real, 
y ha sido expendida en un puesto de la plaza 
de Isabel II y en varios del mercado. 

La intervención del Juzgado en algunas le
cherías ha sido secundada por la actitud vio
lenta de buen número de vecinos. En algunos 
sitios ha tenido que actuar la fuerza pública, 
sin consecuencias desagradables, por fortuna. 

La indignación del vecindario es tan grande 
como justa. 

Se ha verificado en Murcia el entierro del 
infortunado matador de novillos Juan Ruiz, 
«Lagartija II». 

Ayer por la mañana llegaron a aquella capi
tal dos hermanos del finado y poco después co
menzó la triste ceremonia. 

La comitiva partió de la plaza de Toros y 
se dirigió a la parroquia de San Juan. 

Abrían marcha la Guardia de Seguridad y 
los estandartes de las Asociaciones religiosas, 
los asilados del Hospicio y amigos del finado, 
llevando velas encendidas. Los amigos del 
diestro llevaban muchas coronas, entre las que 
figuraba una del gobernador civil. 

Detrás del clero iba la carroza fúnebre, lira
da por cuatro caballos. El cadáver yacía en un 
arca de ébano. 

En la presidencia del duelo figuraban el go
bernador, hermanos de la víctima, empresarios 
de las corridas, las cuadrillas, con Facultades 
y Nacional, y numerosas personas. 

Después de celebrados los oficios fúnebres 
en el mencionado templo de San Juan, se tras
ladó la comitiva al cementerio, donde se rezó 
un responso y se dió sepultura al cadáver del 
infortunado lidiador. 

De Barcelona 
Barcelona 29.—En la plaza de San Jaime se 

congregó una manifestación de madres de sol
dados de Africa, con ánimo de ver al alcalde o 
al presidente de la Diputación, para exponer 
^us deseos de que el Gobierno repatriase a las 
tropas que luchan en Marruecos, especialmen
te las que han cumplido ya su plazo. 

Como ni el alcalde ni el presidente se baila-
toan en sus despachos, la manifestación se di
solvió, aunque probablemente para rehacerse 
mañana. 

Barcelona, 29.—En la Audiencia se ha reci
bido un exhorto del Juzgado del distrito del 
Mar, de Valencia, que le encargó cumplimen
tara el de la Universidad, de Barcelona, en 

virtud del juicio por jurados que los días 3, 4 
y 5 de Julio próximo se ha de celebrar en la 
capital valenciana contra los encartados en el 
asesinato del conde de Salvatierra. 

Entre los encartados figuran el Sr. Bertrán 
y Musitu y el '<Noy del Sucre». 

Barcelona 29. - E n una casa del pueblo de 
Santa Coloma, llamada por aquel vecindario 
Torre de los Leones, ocupada por la ex artis
ta de «varietés», Francisca López y el amante 
de ésta Francisco Miralles, durante la ausen
cia de éste, se presentó un sujeto llamado 
Francisco Balaguer, el cual anteriormente fué 
amante de la ex artista. 

Se supone que al requerirla a que continua
ran sus relaciones y negarse ella, Balaguer la 
agredió con una navaja, causándola varias he
ridas, de tal gravedad, que la produjeron la 
muerte. 

A c a d e m i a d e B e l l a s A r 

t e s d e S a n F e r n a n d o 
En el salón de actos del referido local que

daron expuestos desde el lunes 26, de nueve 
de la mañana a cuatro de la tarde, y de seis y 
media de la tarde a ocho y media de la noche, 
los diez últimos cuadros que ha pintado Muñoz 
Degraín. 

Conflictos sociales 
Málaga 28.—Se advierte gran efervescencia 

entre los obreros y empleados de la línea de los 
ferrocarriles andaluces con motivo de haber 
circulado el rumor de que la Compañía en sus 
planes de economías, se propone reducir en un 
20 por 100 los sueldos y jornales del personal 
a su servicio. 

El Comité de Unión Ferroviaria—que radica 
aquí—ha visitado al director de la Compa
ñía, D. Antonio Combre, y al director adjunto, 
Sr. Raola, para explorar la actitud de la Em
presa. 

Se desconoce el resultado de la conferencia 
y la actitud de la Compañía. 

Una Comisión de obreros con el presidente 
de la Unión Ferroviaria, Sr. Velasco, ha reco
rrido la línea del Sur de España para cambiar 
impresiones con el personal y determinar la 
conducta a seguir. 

Con tal motivo, circulan diversos rumores. 
Dícese que han dimitido sus cargos los altos 
funcionarios antes mencionados. 

La excitación de ánimos que se advierte 
hace presagiar que obreros y empleados se 
disponen a adoptar resoluciones radicales. 

Bilbao 29.—En la Asamblea de los obreros 
tipógrafos de periódicos celebrada en el Moli
no Rojo se manifestó una división entre los 
obreros. Se discutió la gestión de la Directiva 
y de la Comisión de huelga. Puesta a votación 
la gestión de estas dos entidades, fué aproba
da por escasa diferencia de votos. 

Se nombró nueva Directiva, en la que resul
ta preponderante el elemento extremista. Des
pués se leyeron unas bases, que serán presen
tadas a las Empresas de periódicos. En ellas 
se piden seis horas de jornada de noche y sie
te de día; máximo de doce horas de trabajo 
extraordinario por semana, y con el 10 por 100 
de aumento en el jornal, que será idéntico al 
de la plantilla de E l Liberal, respetándose los 
sueldos superiores; abono de quince días en 
caso de enfermedad; concesión de diez fiestas 
al año, entre ellas el Primero de Mayo, y que 
al reanudarse el trabajo se reintegre a sus 
puestos a todos los huelguistas, concediendo 
un plazo de ocho días a los que se hallen 
HtlSGíl tCS. 

Bilbao, 29.—El Comité patronal ha entre
gado a los delegados del Gobierno un infor
me con las razones y datos demostrativos de 
la necesidad de rebajar los jornales o ampliar 
la jornada de trabajo, si se pretende que pue
dan abrirse las fábricas de metalurgia y side
rurgia. 

Hoy entregarán los obreros su alegato en 
demostración de la improcedencia de rebajar 
los salarios. 

Suscrita por los concejales de la minoría so
cialista, ha sido entregada al alcalde una mo
ción en la que se pide que él Ayuntamiento 
acuerde entregar 20.000 pesetas para aliviar 
la triste situación de los hijos de los huel
guistas. 

Bilbao 29.—El Comité ejecutivo ha dirigido 
un manifiesto a los Comités regionales de Sa
ma y San Martín de Carballino, en el cual re
comienda a los asociados que eviten choques 
violentos como los ocurridos en los últimos 
dias, que pudieron tener graves consecuencias 
de no haber mediado la fuerza pública con to
da discreción. 

También repartirá hoy en la cuenca minera 
otro manifiesto, en el que dice que los propó
sitos del Comité eran no contestar a las calum
nias lanzadas por locos y malvados, por enten
der que perjudicaba a la solución del conflicto, 
pero que ante la acción de elementos ajenos a 
los mineros, que toman el nombre de éstos pa
ra postular por los pueblos, el Comité se ve 
obligado a llamar la atención de todos para 
que no se dejen engañar. 

Explica el manifiesto cómo se hizo el frente 
único, y cómo se hizo la recaudación de fon
dos por el Comité secreto. 

Rechaza la calumnia que se siembra contra 
el Comité ejecutivo para llevar la discordia 
entre los mineros. 

El ministro del Trabajo celebró ayer una 
nueva entrevista con los representantes de los 
patronos mineros y los diputados a Cortes de 
la región asturiana. 

Les propuso adquirir en firme 12.000 tone
ladas de carbón para nuestra Marina de gue
rra; les eximirá del pago de 3 por 100, y se 
elevará a dos pesetas la subvención del Estado 
por toneladas de carbón transportada por el 
Mediterráneo, y a tres pesetas las del litoral. 

Los patronos rechazaron de plano esta fór
mula, y mantienen obstinadamente su criterio; 
esto es, que continúen la misma jornada de tra
bajo, los mismos jornales y que el Estado abo
ne durante tres meses el 10 por 100, que es lo 
que ellos quieren rebajar en los jornales. 

El ministro les contestó que la fórmula que 
presentaban era inaceptable, porque sentaría 
un precedente inadmisible, y con ello se daría 
lugar a que los metalúrgicos de Vizcaya hicie
ran las mismas peticiones, y así en todas las 
las huelgas que se planteen, como único medio 
de resolverlas. 

Añadió el ministro que al primer Consejo 
llevará las dos fórmulas: la suya y la de los re
presentantes asturianos. 

La impresión es pesimista. 

Tribunales 
Como habrán observado nuestros lectores, 

sucede con bastante frecuencia que, con moti
vo de los conflictos sociales, se cometen, des
graciadamente, hechos en los que tienen que 
intervenir los Tribunales de justicia. 

La huelga de panaderos motivó la incoación 
de alguna causa; la de albañiles fué el origen 
de las lesiones que Carlos Rodríguez produjo 
a Bernardino Barahonda. 

Parece ser que durante la citada huelga de 
albañiles, consiguió un maestro de obras que 
Bernardino Barahonda contratase a unos es
quiroles para el trabajo. Fuera o no esa la cau
sa, lo cierto es que al reanudar en una casa en 
construcción de la calle de Bravo Murillo sus 
labores, los huelguistas se dividieron en dos 
bandos; unos que aplaudían a Barahonda y 
otros que afeaban su conducta. Esa división 
de opiniones, terminó varias veces en disputa, 
que el día 3 de Julio de 1920 se convirtió en 
riña, resultando herido Barahonda con lesiones 
de las que tardó en curar sesenta y cuatro 
días. 

El Tribunal acusaba a Carlos Rodríguez 
como autor de esas lesiones causadas con una 
llana. El procesado dijo que, efectivamente, 
tenía esa herramienta de trabajo en la mano, 
que jugando se la intentó quitar Bernardino y 
que en aquel momento le causó la lesión. 

El Ministerio fiscal, en vez de creer en el 
juego, se apercibió del que se intentaba hacer 
v pidió que Carlos fuera condenado por el 
Tribunal de Derecho de la Sección segunda. 

Sebastián Martiaez y Tomás, de oficio co
chero, que se hallaba, según él afirma, el 28 
de Junio de 1918, sentado en un banco de la 
calle de Fuencarral, entretenido en piropear a 
las muchachas chamberileras que por allí pa
saban, oyó un ruido de cristales rotos y vió 
que enfrente del banco en donde se encontra
ba sentado, caía rota la luna del escaparate de 
la sastrería que en el número 136 de dicha ca
lle de Fuencarral tiene D. Blas García Cua
drado . 

Enterarse de la causa del estrépito y empe
zar a pensar, como buen superticioso, en la 
mala suerte y en las amarguras que le podrían 
sobrevenir todo fué uno, y acertó, porque no 
se hicieron esperar mucho tiempo. Inmediata
mente fué detenido por un inspector de Policía, 
quién a te el tribunal de derecho de la sección 
tercera, afirmó que el Sebastián Martínez y 
Toma, que ocupaba procesado el banquillo, era 
el que tiró la piedra que rompió la luna, que 
fué tasada en 300 pesetas. El fiscal solicitó 
de la sala que se condenase al procesado como 
autor de ese daño. Sebastián salió de la vista 
más superticioso que entró, y buscando el ori
gen de ese asunto, afirmó que sin necesidad 
del famoso bando de D. Millán, no vuelve a 
piropear a nadie.—O. 

E L C I N E 
La industria alemana prepara para la tempo

rada de invierno dos grandes producciones, 
cuyos trabajos están muy adelantados, la una 
es «Demetiius» y la otra otra «Lucrecia Bor-
gia». Una de las escenas de esta film la boda 
del príncipe de Aragón, en presencia del Papa, 
Alejandro V I , costó 100.000 marcos. 

—Pina Menchelli en la pantalla—escribe un 
periódico de Turín—es el tipo perfecto de la 
mujer fatal, de alma cruel y tiránica. En la vi 
da privada es todo lo contrario. 

No hay mujer más burguesa, más sencilla, 
más amante de su hogar. Pina tiene treinta y 
cuatro anos y hace catorce que está casada 
con un célebre dramaturgo del cual tiene dos 
hiios. Actualmente vive Pina en una torre en 
los alrededores de Torino que le ha costado 
200.000 liras. 

—La última película de Max Linder, se titu
la «Sé mi esposa». La muchacha, con la cual 
insiste Max en casarse es Alta Alien. 

—«La Liberté» va a publicar en breve las 

De Méjico 

Acuerdo flnancieroloñlos Estados Unidos 
Cablegramas recibidos de Méjico anuncian 

que el expresidente de aquella República, y 
actual ministro de Hacienda D. Adolfo de la 
Huerta, ha conseguido, al cabo de perseveran
tes trabajos y laboriosas gestiones llegar a un 
acuerdo con los Estados Unidos para el arre
glo de la situación económica de Méjico. 

La prensa nacional y extranjera dedica gran 
atención a este asunto. 

Nuestras relaciones 
con Francia 

Acerca del Tratado comercial con Francia, 
o mejor, como consecuencia del término feliz
mente logrado en la negociación, en el minis
terio de Estado se ha facilitado a la Prensa la 
siguiente nota: 

«Deseando el Gobierno español que cuanto 
antes cesen las medidas que se adoptaron con 
motivo del rompimiento de las relaciones co
merciales con Francia, y aunque todavía no 
haya entrado en vigor el nuevo Tratado co
mercial hispano-francés, por Real orden del 
ministerio de Hacienda del día 26 del corriente 
ha quedado derogada la de 20 de Diciembre 
del pasado año, que prohibió la importación en 
Canarias, Ceuta y Melilla de mercancías de 
procedencia fr incesa y de sus colonias y pro
tectorado. 

Con ello ha querido también el Gobierno es
pañol apresurarse a satisfacer deseos que le 
fueron expresados al terminar las negociacio-

| nes, a pesar de no tratarse de materias que, 
por su naturaleza, exigieran exportación ur
gente.» 

La nota oficiosa que nos ha sido facilitada 
en el Ministerio de Estado no podrá menos de 
causar especial satisfacción en la opinión pú
blica al ver cómo rápidamente se tiende a nor
malizar las relaciones comerciales con Fran
cia, que tantos y tan graves perjuicios ha cau
sado en estos últimos meses a ambos países. 
El Gobierno español al derogar, antes de la 
firma del nuevo Convenio, el Real decreto de 
20 de Diciembre último, ha querido, sin duda, 
dar al Gabinete de París una prueba más de 
cordialidad correspondiendo con creces al 
acuerdo adoptado por Francia de autorizar, 
desde luego, la entr ada en su territorio de las 
frutas españolas. 

memorias de «Perla blanca», que actualmente 
obtiene un gran éxito en París. 

— «Entre la carne y el oro» se titula una pe
lícula sacada de la célebre novela de Balzac, 
«Carmen de Klondike». Carmen es una triun
fadora cantante, de Europa. Se ha enamorado 
del abogado Stewart, hombre de energías in
domables que ha marchado al país del oro, a 
la región alaskena de Klondike para hacerse 
una fortuna. 

En ese moderno Eldorado reina la injusticia 
y las pasiones más brutales rigen aquella so
ciedad de aventureros y de rufianes. 

Carmen marcha a ella en pos de su unión 
con Stewart, pero en el camino conoce a uno 
de los caciques de la región que se enamora 
de la joven locamente. 

Esta desdeña los ofrecimientos del potenta
do, que se venga separando a la joven del 
abogado y acosando a Carmen con maniobras 
rufianescas. 

Frente a frente el abogado y el cacique, lu
chan. El boxeo de los rivales, bajo la lluvia, 
es una maravilla cinematográfica. La película 
es admirable, de claridad y arte. 

—Con «Redes de oro» llega a 300 el núme
ro de argumentos que lleva escritos Gardner 
Sullivan, siendo éste el que con más cariño ha 
estudiado, por tratarse de una obra altamente 
humana, que estudia las posibilidades de rege
neración de las mujeres que venden su amor. 

—«La Reclusa», por Justine Sohustone, 
sienta una vez más la teoría de que el único 
medio de que una muchacha sea buena, consis
te en mantenerla en absoluta ignorancia del 
mundo. 

—«Mar de arena», del programa Ajuria, 
tiene por protagonista a Willian S. Hart. 

—La película que ha hecho Musidora en Es
paña se titula «Sol y sombra». 

—La Napierkouska, protagonista de «La 
Atlantida», se halla en Marruecos impresionan
do una cinta titulada «El corazón del Africa sal
vaje». 

El ministro de la Gobernación ha confertí -
ciado extensamente con el director gent 
ral de Sanidad, Sr. Martín Salazar, y con el 
director del Laboratorio Municipal, doctor Chi
cote, acerca de las medidas higiénicas que con
viene adoptar para prevenir el desarrollo de 
enfermedades epidémicas y aislar conveniente
mente los focos de infección, como el que es
tos días se ha descubierto en la calle del Al 
mendro. 

E N L 1 ARGENTINA 

L a s t a r i f a s f e r r o v i a r i a s 
Buenos Aires 28.—Ha sido publicado un 

decreto aprobando el aumento dé la s tarifas 
de ferrocarriles. 

Conforme a las conclusiones del informe 
establecido por la Comisión técnica, ha que
dado exceptuada de este aumento la tarifa 
para el transporte del gaeado. 

Catástrofe espantosa 
Telegrafían de Berlín que ai pretender subir 

a un tren un viajero que llevaba debajo del 
brazo un manojo de palos largos, tropezó con 
otro viajero, que cayó al suelo, arrastrando a 
otros más, los cuales a su vez, por ser enorme 
la afluencia, provocaron la caída de gran nú
mero de personas que se hallaban subidas en 
los estribos del tren. 

Resultaron 26 viajeros muertos, 20 heridos 
de suma gravedad y 23 de menos gravedad. 

L a a c u ñ a c i ó n d e m o n e d a 
Durante el pasado mes, la Casa de Moneda, 

de Méjico, ha acuñado 37.200 piezas de oro de 
a 50 pesos cada una, que representan un valor 
total de 1.860.000 pesos; 4.200.000 piezas de 
plata de un peso cada una, con un valor de 
4.200.000 pesos, y 200.000 piezas de bronce 
de a un centavo cada una, que significa un va
lor de 2.000 pesos. 

Todo ello da un total de 4.437.200 piezas, 
con un valor de 6.062.000 pesos. 

El vecindario de Madrid continúa siendo víc
tima de la incuria de las autoridades, que ven 
impasibles como a diario son mordidas por pe
rros numerosas personas. 

El alcalde dictó un bando y puso en este 
asunto, como en tantos otros, mucho interés en 
los primeros momerttos, para olvidarlo después 
lamentablemente. 

Ayer fueron mordidos, por diferentes pe
rros, varios transeúntes que tuvieron que ser 
curados en diferentes Casas de Socorro. 

He aquí los nombres de algunos de los he
ridos: 

Celedonio Rodríguez Morales, de quince 
años, habitante en la calle de Fernando el Ca
tólico, núm. 28; Enrique Cuadrado Melero, de 
once, Tenerife 15; Remedios Domingo Tapia, 
de trece, Alberto Aguilera, 72, Enrique Edo 
Garrido, de diez. Tesoro, 16; Santiago Gó
mez Marina, de veintiocho, ronda de Sego-
via, 37, y Vicente Prieto Albo, de trece. Mar
qués de Santa Ana, 15. 

El número de las personas mordidas es im
portantísimo. 

Todos los días hay una larga cola de pacien
tes a la puerta del Instituto Alfonso XIII espe
rando turno para ser reconocidos. 

El doctor Ramón y Cajal ha tomado a su 
cargo la asistencia a las personas mordidas por 
perros. 

El jefe del Gobierno al despachar ayer ma
ñana con el Rey puso a la firma de Su Majes
tad un decreto autorizando la presentación a 
las Cortes de un proyecto de ley para la crea
ción de un Instituto biológico del Dr. Cajal. 

Para la construcción del edificio destinado a 
dicho Instituto se concede un millón de pese
tas repartidas en cuatro anualidades, y para su 
sostenimiento 50.000 pesetas anuales. 

Estos créditos se consignaron en el presu
puesto de Instrucción Pública. 

Para la administración y gobierno del nuevo 
Instituto se creará un Patronato que presidirá 
el ilustre Dr. Cajal. 

También puso a la firma del Rey el jefe del 
Gobierno un decreto concediendo la grandeza 
de España al marquesado de Aldama. 

El ministro del Trabajo manifestó al medio
día que la huelga de Asturias continúa en el 
mismo estado. 

Al Gobierno, y especialmente al Sr. Calde
rón, preocupa seriamente la intransigencia en 
que se han encerrado patronos y obreros, ha
ciéndose prácticamente imposible la solución 
de la huelga por la imposibilidad de reducir los 
jornales ni de aumentar la jornada y resultar 
además insuficientes las compesaciones ofreci
das a los patronos por el Gobierno. 

La fórmula propuesta por los parlamentarios 
de abonar durante un trimestre la equivalencia 
de la reducción del 10 por 100 de los salarios, 
tampoco fes aceptada por-el Sr. Calderón y su
ponemos que tendrá un más resuelto adversa
rio en el ministro de Hacienda. 

S e a r r i e n d a a p a r t i c u l a r o S o c i e 
d a d coto p r ó x i m o a T o r r e l o d o n e s , 
b u e n a s v í a s de c o m u n i c a c i ó n , m a g n i 
fica v i v i e n d a p a r a los c a z a d o r e s , co
c h e desde l a e s t a c i ó n a l m o n t e , a b u n 
d a n t e c a z a de c o n e j o s y p e r d i c e s . 

Precio módico 

P e l i g r o s , 3, e n t r e s u e l o 
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P O R LA MAÑANA 
A las diez y diez declara abierta la sesión el 

conde de Bugallal. 
En el banco azul el ministro de la Guerra. 

Sólo se hallan presentes diez diputados. 
Leída el acta de la sesión anterior, el señor 

Beltrán pide que se cuente el número de dipu
tados. 

El presidente reconoce que no hay suficien
te número para aprobar el acta, y se suspende 
la sesión, hasta que la presencia de más dipu-
tades permita reanudarla. 

El Sr. Beltrán dice que por tratarse de se
sión extraordinaria procede suspenderla defini
tivamente. 

El presidente niega que lo disponga así el 
reglamento. 

Queda suspendida provisionalmente la se--
sión. 

Se reanuda a las once con veintitantos di
putados i n la Cámara. 

Se aprueba el acta. 
El Sr. Crespo de Lara, que ayer quedó en 

el uso de la palabra, reanuda su discurso. 
Atribuye importancia enorme a la aviación 

de guerra, y solicita que se proceda a la ad* 
quisición de nuevos aparatos. 

Opina que deben crearse recompensas espe
ciales para los oficiales aviadores, así como 
para aquellos que forman los cuadros de Poli
cía Indígena y del Tercio. 

Juzga que no deben existir los fondos parti
culares de los regimientos, por constituir una 
inmoralidad. 

El ministro de la Guerra dice que se encon
tró con el presupuesto hecho, y rehuye toda 
responsabilidad. 

Reconoce la existencia de los defectos seña
lados, y añade que para subsanarlos no se ha 
dispuesto del tiempo suficiente. 

Dice que si aparece aumentada la partida 
correspondiente a material, es porque se impo
ne la reparación del que existe y la adquisición 
del indispensable para 1 a s unidades recién 
creadas. 

Trata acerca de las comisiones informativas 
de las que niegan que se aparten del cumpli
miento de su misión. 

El Sr. Balparda rectifica. 
Poco después de la una se levanta la sesión. 

P O R LA T A R D E 
El conde de Bugallal abre la sesión a las tres 

y media. 
Los escaños, desiertos. Las tribunas, vacías. 
Es leída y aprobada el acta de la sesión an

terior. 
En el banco azul, los ministros de la Gober

nación e Instrucción pública. 

R U E G O S Y P R E G U N T A S 
El Sr. Barcia protesta del hecho de que a un 

individuo detenido en la cárcel de Granada, en 
la que estuvo diecinueve meses en concepto de 
preso gubernativo, después de haber cumplido 
tan larga como penosa condena, al ponérsele 
en libertad, se le ponga a disposición del di
rector general de Seguridad, el cual ha orde
nado una nueva detención. 

El ministro de la Gobernación le promete en
terarse y resolver en justicia. 

El ministro de Instrucción pública, de unifor
me, da lectura de un proyecto de ley, creando 
el Instituto Cajal de investigaciones biológicas. 

(Ocupa la cabecera del banco azul el presi
dente del Consejo.) 

Rectifica brevemente el Sr. Barcia. 
El Sr. Rodríguez Viguri luego de relatar 

el comportamiento heroico de alférez ecuato
riano Sr. Suárez, que honorariamente presta
ba sus servicios en nuestro Ejército, y en una 
de cuyas acciones últimas fué muerto, pide 
que por mediación del ministro de Estado se 
mande un mensaje oficial al presidente de la 
República ecuatoriana, haciendo en él constar 
el reconocimiento, la admiración y el sentimien
to de España ante tan heróico comportamiento 
mostrado por el oficial Sr. Suárez. 

El presidente del Consejo declara que nada 
puede satisfacerle tanto como la iniciativa del 
señor Rodríguez Viguri, que hace suya. 
| ^El Sr. Saborit manifiesta que por las espe
ciales circunstancias del caso, los socialistas no 
se oponían a la propuesta; pero que respetan
do las ideas del partido tenía que salvar su 
voto. 

El presidente de la Cámara propone que sea 
la Cámara la que mande dicho mensaje y así 
se acuerda. 

Acto seguido se entra en el orden del día, 
continuando en él la discusión del presupuesto 
del ministerio de la Guerra. 

El Sr. Crespo de Lara rectifica, citando el 
hecho de que en los últimos años el vicio se ha 
convertido en una verdadera plaga para las 
instituciones militares. El juego ha hecho en 
el ejército grandes estragos, como lo prueba 
que por él se han suicidado 47 jefes y oficiales 
y han sido separados del ejército en virtud de 
fallos de tribunales de honor, 63 más. 

El Sr. Amós rectifica brevemente y termi
nado el debate de totalidad se pasa a la discu
sión por capítulos. 

El Sr.^Barcia impugna el primero diciendo 
que los gastos de Marruecos han rebasado la 
capacidad de nuestro Tesoro, y arrastran al 
Erario público a una ruina segura. 

El año 1917 el presupuesto de guerra era de 
312 millones de pesetas, en 1918 sube a 434 y 
en 1920 a 699 millones, de los cuales 212 se 
dedican exclusivamente a Marruecos. 



MM mm 
El Sr. Rodríguez Viguri le contesta, por la 

Comisión, esforzándose en quitar fundamento 
al cuadro pesimista que ha pintado el Sr. Bar
cia. 

Y manifiesta que el aumento de las plantillas 
de oficiales, que tanto se censura, no podrá 
evitarse sin la previa modiiicación de las leyes 
orgánicas militares. 

Rectifican ambos oradores, y se aprueba el 
capítulo primero. 

Se acepta, luego, un voto particular del se
ñor Arroyo al capítulo segundo. 

El Sr. Amado consume un turno contra este 
capítulo. 

Censura lo que se viene haciendo en lo re
lativo al material de guerra, y sostiene que a 
esto se debió principalmente el desastre de 
Marruecos. 

Aboga, pues, en favor de aumentos para los 
gastos de material, y pide qne se implante un 
verdadero plan de instrucción del Ejército. 

El Sr. Rodríguez Viguri le contesta en nom
bre de la Comisión. 

Razona los motivos que hay para negar los 
aumentos solicitados por el Sr. Amado, y ma
nifiesta que hoy es preciso dejar a un lado las 
maniobras aparatosas, y preocuparse más de la 
movilización. 

Rectifican ambos señores. 
El Sr. Solano habla también contra el capí

tulo segundo, considerando exigua la cifra que 
se consigna para instrucción de las tropas. 

Luego aboga en favor de que se mejore e in
tensifique la instrucción de tiro, que a su en
tender es hoy muy deficiente en el Ejército, 
hasta el punto de que han ido muchos soldados 
a Marruecos sin saber manejar el fusil. 

Por eso estima que no debe pedirse un 
aumento en los gastos para instrucción militar, 
sino principalmente que se gaste l?ien el dine
ro consignado con ese objeto. 

El Sr. Rodríguez Viguri le contesta y se 
aprueba el capítulo. 

También se aprueban sin debate los capítu
los siguientes hasta el quinto inclusive. 

Al sexto se acepta un voto particular del se
ñor Lazaga. 

Y, seguidamente, se aprueban, sin discu
sión, todos los capítulos restantes, hasta el 15 
inclusive, que es el ultime de este presupuesto. 

Posesiones de Guinea 
También, sin debate, se aprueba el presu

puesto referente a la sección de Posesiones 
españolas del Golfo de Guinea. 

Importan estos gastos la suma de pesetas 
2.387.238,40. 

Acción en Marruecos 
Pónese después a debate el dictamen de la 

Comisión de Presupuestos relativo a la acción 
de España en Marruecos. 

En total se consignan con dicho objeto pe
setas 329.030.873,^6, de las cuales consumirá 
el departamento de Guerra 280 millones. 

El Sr. Martínez Campos apoya un voto par
ticular. 

Sostiene que debemos tener muy presente 
que España no es soberana en Marruecos, sino 
que está obligada a mantenerse en su papel de 
protectora del Estado marroquí. 

Por eso entiende que el presupuesto de gas
tos españoles en Marruecos ha de estar ínti
mamente relacionado con el de la zona prote
gida, siendo un complemento de éste. 

Con el tiempo confía en que el Protectorado 
podrá cubrir con sus ingresos todas sus aten-
ciodes; pero en tanto, cree preciso que Espa
ña contribuya al sostenimiento de los gastos. 

Estos, entiende que se deben dividir en tres 
agrupaciones: 

a) Gastos civiles ordinarios, militares per
manentes y de unidades indígenas jalifianas, 
que se cubrirán con los ingresos de la zona y 
con anticipos reintegrables que abonará el Es
tado español. 

b) Gastos civiles de primera instalación, 
que serán atendidos emitiendo la cantidad de 
deuda marroquí que vaya siendo precisa, con 
la garantía del Estado español. 

c) Gastos militares originados por las fuer
zas indígenas de ocupación, cuyo importe pa
garía España, concediendo una subvención. 

En esta forma cree que se disminuirían con
siderablemente los sacrificios de España, sin 
comprometer con cargas excesivas la prospe
ridad futura de la hacienda marroquí. 

Luego indica las medidas que sería conve
niente adoptar para conseguir mayores ingre
so en nuestra zona de Marruecos, disminuyen
do al propio tiempo los gastos. 

En este respecto, trata extensamente de di
versos temas, insistiendo sobre todo en la ne
cesidad de llevar la enseñanza a Marruecos, 

como medio poderoso de establecer el domi
nio de España en la zona protegida. 

Pero advierte que debe distinguirse bien 
entre la enseñanza de los españoles estableci
dos en el Protectorado, la de los indígenas y 
la de los israelitas. 

Además, entiende que España debe crear un 
cuerpo de funcionarios civiles capacitados para 
intervenir en la administración de las cábilas. 

En resumen, propone 16 millones de aumen
to en los gastos correspondientes al ministerio 
de Estado, y reducciones en todas las demás 
secciones, con lo cual se disminuirían en 21 mi
llones los gastos de este presupuesto relativo 
a la acción de España en Marruecos. 

También trata de la Policía indígena. Dice 
que el fracaso de esta organización es innega
ble, y opina que debe suprimirse. En cambio, 
estima que deben crearse dos mehallas, para 
que haya tres: una en Melilla, otra en Tetuán 
y otra en Larache. 

Porque entiende que las mehallas encarnan 
y representan el ejército del Jalifa, y debemos 
dar la impresión constante de que quien manda 
es el Jalifa, dejando para ello que las fuerzas 
jalifianas sean las encargadas de velar por la 
seguridad y de mantener el imperio de la ley. 

También opina que los grupos de Regulares 
deben formar parte, eventualmente, del ejér
cito de Jalifa, pues esto permitiría una mayor 
elasticidad en la recluta, organización y admi
nistración de dichos grupos. 

Examina finalmente, el presupuesto de gas
tos españoles en Marruecos, censurando que 
se consigne una cantidad elevada para cons
truir un palacio en Tetuán con destino al vica
rio apostólico, que depende de Roma. 

También se fija en el empréstito para enju
gar la deuda por gastos de Marruecos, y dice 
que en cinco años debe estar resuelto definiti
vamente el problema de nuestro protectorado, 
pues en caso contrario habrá que abandonar 
Marruecos. 

E igualmente combate otras partida de este 
presupuesto. 

Se suspende este debate, por cansancio del 
orador, que queda en el uso de la palabra. 

El presidente de la Cámara propone, a pe
tición de varios diputados, que no se celebre 
mañana sesión matutina, y sí por la tarde. 

Así se acuerda, después de algunas obser
vaciones del Sr. Torras. 

El Sr. Martínez Acacio anuncia, en nombre 
de la Comisión de Gracia y Justicia que queda 
retirada desde el artículo cuarto la parte del 
dictamen sobre el proyecto regulando la sus
pensión de pagos de los comerciantes y de las 
Compañías mercantiles. 

Se aprueba un dictamen, y se levanta la se
sión a las ocho y media. 

© : Q . 3 - C L O 
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A las cuatro menos veinte abre la sesión el 
Sr. Sánchez Toca. 

En el banco azul los ministros de Hacienda, 
Fomento y Gracia y Justicia. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
ORDEN D E L DIA 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Se pone a discusión el dictamen de la Comi

sión de presupuestos sobre el de gastos de las 
obligaciones del Estado para el año económi
co 1922-23. 

El Sr. Martínez de Vélasco consume el pri
mer turno en contra . 

Contesta por la comisión el marqués de Mor-
tara. 

El Sr. Ubierna consume el segundo turno en 
contra. 

Estudia la capacidad económica de España 
su población tributaria y la deuda exterior, pa
ra deducir de estos tres aspectos lo que han de 
ser los presupuestos del Estado. 

Recaba para el Parlamento y de modo muy 
especial para el Senado, la obligación de estu
diar detenidamente los presupuestos del Es
tado. 

El Sr. Gutiérrez de la Vega retira el voto 
particular que tenía presentado al artículo 13 
y felicita al Sr. Bergamín por las manifesta
ciones que hizo en la Cámara de sesiones ante
riores, sobre el cambio de orientación econó
mica del partido liberal-conservador. 

El Sr. Bergamín agradece las frases del 
orador anterior. 

También se retira otro voto particular pre
sentado por el Sr. Mora. 

DIARIO DE LA MARINA 

El marqués de la Hermida pide a la Comi
sión que se admita una enmienda sobre el co
bro del impuesto de arrendamientos. 

El ministro de Hacienda contesta al marqués 
de la Hermida. 

Retiran varias enmiendas los señores mar
queses de la Mortera y de la Hermida. 

El Sr. Valero Hervás crittea el ausentis
mo que cree debe tenerse en cuenta en toda 
reforma. 

El Sr. Chapaprieta, a nombre de la Concen
tración Liberal dice que aunque no se propone 
dificultar la aprobación del proyecto, tiene que 
formular una protesta en-rgica contra la debi
lidad del Gobierno que ha originado la mala 
reglamentación del registro de arrendamiento. 

Formidable escándalo 
A l llegar a este punto de su discurso el 

Sr. Chapaprieta, se dice que es necesario 
aprobar los tributos que se imponen a las 
clases sociales elevadas, para evitar que 
mañana las turbas les o bliguen a pagar vio
lentamente. 

El duque del Infantado pide la palabra. 
(Se arma un escándalo formidable en la Cá

mara, y los senadores que tienen títulos nobi
liarios increpan al Sr. Chapaprieta y los libera
les amenazan a ellos.) 

Después de largo rato se hace el silencio, y 
el Sr. Chapaprieta continua su discurso expli
cando sus palabras. 

Dice que no comprende cómo se pueden mo
lestar sus compañeros por los conceptos del 
discurso, pues personalmente no se dirigía a 
nadie. 

Termina diciendo que en nombre de la con
centración liberal tiene que manifestar al Go
bierno la decisión de no votar en este proyec
to, ya que en contra no pueden hacerlo porque 
tienen presente el patriotismo del Gobierno. 
Pide que se retire el proyecto o el artículo 
sexto. 

El señor ministro de Hacienda agradece la 
colaboración que le ha prestado la concentra
ción liberal, pero considera injustificada su ac
titud de ahora. 

Las reformas que se han introducido eran 
justas y mediante las concesiones que conve
nían. 

Jamás he dicho yo que el registro de arren
damiento fuera inspirado en el deseo de trans
formar el régimen de derecho de propiedad. 

Sólo he dicho que serviría para determinar 
la cuantía de la propiedad arrendada y para sa
ber dónde se hallaba el ausentismo de que tan
to se ha hablado. 

Conste, pues, que el Gobierno no piensa en 
atentar contra el derecho de la propiedad indi
vidual (Aplausos en los bancos de los grandes 
de España); lo cual no quiere decir que no se 
intente poner restricciones sociales al derecho 
de propiedad. 

El señor marqués de Alhucemas: ¡¡Muy bien, 
correligionario!! 

Termina diciendo que como hombre de go
bierno cree haber cumplido con su deber. (Nue
vos aplausos.) 

El Sr. Chapaprieta rectifica, y el duque del 
Infantado se levanta para rebatir los conceptos 
del discurso pronunciado por el anterior ora
dor. 

Dice que habla en nombre de todos los com
pañeros que asistieron a la reunión el otro 
día, y tiene que explicar lo ocurrido en la 
misma. 

Rectifican el Sr. Chapaprieta, recordando 
las palabras del ministro de Hacienda, en las 
que dijo se establecían en el proyecto prece
dentes encaminados a la reforma del derecho 
de propiedad. 

No considera posible la propiedad, si no va 
adscripta a un interés individual, aunque no 
niega al Estado el derecho de reglamentarla 
en orden al bien público. 

No insiste en la diferencia que existe entre 
el proyecto que el Sr. Bergamín presentó al 
Congreso y éste ha confeccionado en la penum
bra de la Cámara. 

El duque del Infantado: Como ocurre siem
pre con todas las transacciones. 

El Sr. Chapaprieta dice que se refiere a que 
los liberales no han intervenido en el pac
to, y que debió traerse al salón de sesiones 
una cosa de tal importancia. 

Muéstrase satisfecho de las palabras del du
que del Infantado e.i cuanto a sus indicaciones 
de que los liberales codician el Poder y dice 
que si ellos lo quisieran, no pondrían obstácu
los a la marcha del Gobierno. (Risas.) 

Los liberales, por la gravedad actual, dando 
pruebas de dignidad y elevación de miras, no 
crearán dificultades al Gobierno, e inspirándo

se en un espíritu de patriotismo, estima poco 
recomendable la actitud de la Cámara esta 
tarde. 

El Sr. Moral habla para alusiones, y dice que 
siempre consideró peligrosa la transacción 
acordada, y termina felicitando al Sr. Chapa-
prieta por su actuación. 

Se aprueba el artículo sexto. 
Con motivo de la aprobación del octavo, 

hace unas observaciones el Sr. Rotlland, a las 
que contesta el ministro de Hacienda. 

Se aprueba éste y el noveno y décimo. 
Se aprueba el dictamen de la Comisión per

manente de Hacienda. 
Se da cuenta de la orden del día para la pró

xima, y se levanta la sesión a las siete y 
media. 

REPARTO DE PREMIOS 

EN E L CENTRO DE HIJOS DE MADRID 
En el teatro del Centro se celebró ayer tar

de el reparto de premios a los alumnos de la 
Casa de Estudios del Centro de Hijos de Ma
drid y la entrega de importantes donativos en 
metálico a 10 soldados heridos y a 10 ancianas 
madrileñas. 

Presidieron el acto el director general de 
Primera enseñanza, Sr. Enríquez; el alcalde, 
conde del Valle de Súchil; el presidente del 
Círculo, Sr. Sáinz de Baranda; el secretario, 
Sr. Fau, y el director de estudios, D. Víctor 
Laclaustra. 

El cura párroco de San Miguel, D. Justo Ló
pez Díaz, leyó unas cuartillas alusivas a la 
fiesta. 

El Sr. Sáinz de Baranda pronunció después 
breves frases, congratulándose del buen éxito 
logrado por los alumnos. 

Seguidamente, y entre grandes aplausos, se 
efectuó el r e p a r t o de p r e m i o s y do
nativos, terminando esta primera parte del fes
tejo con un brillante discurso del director ge
neral de Primera enseñanza, que felicitó a los 
alumnos premiados, ensalzó el patriotismo del 
Ejército y elogió la benemérita obra realizada 
por el Centro de Hijos de Madrid. 

Después de un breve descanso, los alumnos 
premiados realizaron notables ejercicios d e 
canto y baile, siendo aplaudidísimos por el se
lecto concurso que llenaba el popular coliseo. 

Firma del Rey 
Su Majestid el Rey ha firmado los siguientes 

decretos: 
ESTADO 

Ascendiendo a ministro residente y dest inándo
le con esta categoría a la Legación de España en 
Bogotá a D . Gonzalo del Rio y García, secreta-
io de primera clase en la Legación de Varsovia. 

Disponiendo que D . Manuel García de Acilu 
y Benito, ministro residente, consejero de la Em
bajada en Berlín, pase a continuar sus servicios 
con aquella categoría a la Legación de Montevi
deo. 

Ascendiendo a ministro residente y dest inándo
le con esta categoria y con el carácter de conse
jero a la Embajada de España en Berlín a D. José 
Pérez Balsera y López de Zárate, secretario de 
pri .iera c a e en este ministerio. 

Disponiendo que D. Miguel Angel de Muguiro 
y Muguiro, secretario de primera clase en la e-
gación de España en Tokio, pase a continuar sus 
servicios con dicha categoría a rste mimsteiio. 

Hmco de Gspaña 
El Consejo de Gobierno ha acordado repartir 

la cantidad de sesenta y cinco pesetas por acción; 
a cuenta de beneficios del presente año, que se 
pagarán desde el día ñ de Julio próximo. 

Los señores accionistas que tengan pedido el 
abono del dividendo en cuenta corriente podrán 
disponer de su importe desde el día 4 de dicho 
mes. 

A los representantes de personas jurídicas due
ñas de acciones del Banco se les recuerda la ne-
cesidí d de que el abono del div dendo debe pre
ceder la justificación del pago a la exención del 
impuesto creado por la ley de 29 de Diciembre de 
1910, modificada por la de 24 de D ciembre de 
1912, o la de hallarse pendiente de despacho el 
expe iente de xención. 

Siendo este impuesto anual, acreditado qne sea 
su pa o, no se pedirá en un año nueva justifica
ción de él . 

Madrid, 28 de Junio de 1922.—P. el secretario 
general, Isidoro Azcona. 
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N o t a s p o l í t i c a s 
Las Haciendas locales 

La Comisión de Presupuestos del Congreso 
comenzó ayer a estudiar un asunto que entra
ña verdadera importancia. 

El ministro de Hacienda ha enviado a la Co
misión una Real orden por la que las obliga
ciones propias del Estado y que estaban a car
go de los organismos provinciales vuelven a 
aquél. Esas obligaciones son las carcelarias, 
las de enseñanza. Bellas Artes y Sanidad. El 
Estado no toma el gravamen de una sola vez, 
sino por la quinta parte, hasta el total, en su 
día. Las Diputaciones quedan autorizadas para 
imponer determinados arbitrios. 

En cuanto a las Haciendas locales, el Esta
do prorroga por dos años la ley de Ensanche, 
y concede a los Municipios algunos impuestos 
como los de juegos (frontones, etc.) 

Dietas a los diputados 
La Comisión de régimen interior del Con

greso ha comenzado a estudiar la proposición 
üel Sr. Bam-Baumbergen sobre la concesión de 
dietas a los diputados. 

La Comisión se distribuyó el trabajo y dic
taminará el lunes. 

Desde luego podemos adelantar que las die
tas serán concedidas; pero diremos también 
que el acuerdo no regirá para las actuales Cor
tes, sino para las venideras. 
Reforma del Código de Comercio 

La Comisión permanente de Gracia y Justi
cia del Congreso volvió a examinar ayer las 
enmiendas presentadas al proyecto de reforma 
del Código de Comercio en la parte relativa a 
suspensiones de pagos y quiebras; y habiendo 
llegado a una inteligencia por virtud de la 
aceptación de a'gunas modificaciones que el 
marqués de Olérdola había propuesto, se re
dactó de nuevo el dictamen a partir del artícu
lo 4.° 

Créese que así pasará sin obstáculo. 

£7 comunicado de anoche 
El alto comisario de España en Marruecos 

participa a este ministerio lo siguiente: 
«El teniente coronel F onL-ha llegado hoy 

a Tetuán, siendo su estado satisfactorio. Sin 
más novedad en este territorio de Ceuta-Te-
tuán. 

En el de Melilla, en la posición de Tama-
susin fué' entregado por los indígenas de 
MTalza el paisano José Muñoz Fernando, 
apresado días atrás por unos malhechores, 
en las inmediaciones del Qarb, mientras apa
centaba un rebaño. 

En la oficina de la octava «mía», los indí
genas de Berti Ulixex entregaron ayer tres ca
ñones de ametralladoras y un cierre de cañón 
de montaña. 

En las inmediaciones de Atmate se ha en
contrado el cadáver de un soldado de Melilla, 
momificado de manera que quizá pueda iden
tificarse. 

La constitución de la jarea en el sector del 
Kert, no ha sufrido más modificación que la 
de haber acudido numerosos grupos a la con
centración establecida en Sidi-Mesaud, entre 
Uardana y Telat, por lo que aconsejan los in
formadores que los aeroplanos bombardeen 
aquel lugar para ahuyentar al enemigo. 

En Peñón de Vélez y Alhucemas, sin nove
dad. 

E s p e c t á c u l o s 
CENTRO. (Compañía Puchol-Ozores). A 

las 6,3 ). La casta Susana. 

A las I0,3(J, La duquesa c el Tabarín. 
APOLO. ~ v las 10.3*', Pipióla. 
A las 6,30, Comu hormigas y L l pobre Rico. 

ROMEA.—Cmematógrafoy varietés —Seccio
nes a las seis y meü a y ule/ y medid.—(Lunes y 
sábados a istocráticos; miércoies, de moda.) 

' FUENCARRAL. - A las 6 y a las U), El gran 
ilusionista Raymond. 

Butac. , una peseta. 

""JARDINES DEL FÍÜEN RETÍPO;-rA'..las dfea 
y media, La piinctsa de la Czarda. Coi.cierto. 

2±2 r j . v i c i o S 1 3 JSt 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 
ÜNfcA Dt CUBA MEI1CO 

S f v r u r-fisml í^Herdo út BliJftO 
c i7t de StctEKder el 19. de Ü i j ó i el 2 
y «* Corufia el 21, ptri Habtnt y Vera* 

idas de Veraciuz el 16 y de H»ba' 
it r i 20 de esdt mes, para Corulla, Oi* 
' * y hitupdf r. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

S« rvlcio oíeosuil, lalltrdo de Baicc-
k o» 11 4, de Má egs el 5 > ce Cádiz e 
8, pafa Ssota Cruz de Teneriíe, Monte' 

vidfo y B u f r í » Air»»; 'mpff» dlrt>tío 
t yu 'y dt írgr^so Cí-ecc Buecits Airea 
el cía 2 y ce Moctt video el 3, 

LINEA DE NLW YORK, 

CUBA MtJICO 

Seivicio meesuai sailesdo de Barce* 
l ira el25, ce Vtlerda ti 26, de Málaga 
el 2 8 y c e C í C i z e l 3 0 , pera New.Yoik 
HL btca y Veracruz. 

Rttrtso ce Vcracruz el 27 > de Haba 
oa el 30 de oda mes con escala en 
N» wYcik. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barceio 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Mált{a, y de Caclz el Ib de cada mes 
para a» Palmas, SaUa Cruz de Teneri* 
fe, Santa Cruz de La P»lma, Purrto 
Rico y Habitna. 

Calida ce ColCi ,para Sibanilla, Cura 
cao Puerto Cabello, La Giayra, Puer 

I o Rice Cananas, Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las PaL 
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escaias de Canarias y de la Ptn-
ítsula itdicitías ec ei vii je de Jtía. 

Además de íes indicados servicios, la 
Compafiir Trasatiáafica Uceen estable

cióos li s especiales de les puertos de 
Meditcrtáneo a New Yofk, p u erto 
ca ntábricos a Ne w Yoik y ia linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
sen fijts y se siunciaiári epertun^men 

te en cada via}*. 

Estes vt pires ecnitcn cagas «n la 
condiciones más favor&birs, y pasajeros 
a quilate la Con pañí» da aiojamietito 
muy cómodo y tuto esmerado, como 
ba acrt uitauu en su dilatado servicio. 
Toaos los vaporee» tieuen teiegraiia sin Q££T?J0 

BOTTM—i 



OJAKIO D E L A t l A J U N A 

SONS AND MAXIM LIMITED 
OSOÍTÍ» ©a Loadrea: 12, Viotoría atreeí , 8. W.—Con»-

feractora» baques d» todas olaaes tanto do guerra oomo 
aaercantíií, méquins? marinas, blindajes, artillería de todos 
oaiíbre» para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
da ío% «iBíp-icoag Vlckers, Maxim, etc.; ametraüadoraa y mu-
R t c i o ñ e * - F á t m c a s qu» po;*" ^sta Compañía: Astilleros 
df* B u r r o * Frsrr e» (antes l>»*al oonaíruocíón and Ar-
mHmvni» C • Ctd »t A s r r o " in-Farnes): f ébnes de aoeroa, 
óaHonM j hfinrft!e 'ie Sobeffieid (Riv«r Bon Works); ft-
brío* d* oañonív» út> fuapo r-ápjdo, ameiraihtdoras y muci-
ÍÍÍOÔ  dí» Kr i th j Crav /ord: fábrica d» oañonea da fu^go 
f«pídi» y *m^tr«jíador*t8 ^ontójet y proyecriJa». d* Fia-
tiétifii* (*P>«omjoia d* isa A; -Jias C * Ltd. Placen cía-Oaipüa-
ubi ÍÍt¡**&* j^bncei v oartaoboa «uetáUco» de- Barniinirhan. 
í á s ^ c » n# '«ñ.ní»'» af tiro rápidi f *ia»tr*kJs'-:<>r?» d« 

fábrica en North Knoí. para proyectí lee; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Aatiileros de di Furness: «San Paulo>, buque de 
combate de primera ciase de 19.200 toneladas y 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Bologneaw, cruceros tipo «Scout», ciase de 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burík», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera claae de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikaaá>, buqu« de 
combate de 16.200 toneladsa y 15.000 caballos, para el Go-
bierac japonés; «Libertad», baque de prmera ciase de 
n.807 Eoofliads» y 12 600 caballos, para el Gobierno chi
leno í r o m p r s o o bor Gobierno íngiée). Cambiado dw 
ftf»n?ffc** »• üax%* 'T$%*ímii.*x>. POP «t Gobierno iiKié*: «Wa-

tal», crucero de primera clase de 18.660 toneladas | 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher>, crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera ciase dt 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21 000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer» uíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido df» primera de 11.000 
toneiadas y 16.509 caballos, Buques marcantes nonstruldos 
en dichos astilleros: «Empreas of India» «tfmpress ot 
China» y • Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca-
bailoa. Además, desde el año 1878 hasta la feab» a* luw» 
eanatrnMo ^ bnc«*» 4* diatinta» oíase» 
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IB AURA Y COMPAÑIA • 
S 3=2 TT" Z X J Z-i -¿i. 
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V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Boca. ^-582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de ía ^ 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Mar t ín , 1.861; Cabo Espwtel , # 
1,649; Cabo S*!i í c e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, ^ 
l.g91; Cabo Fdñas . 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trtfalgar, 1.518; Cabo A 
Ortegal, 1.458; Cabo Greus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro. 1.026; X 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibaiaábal, 742: ^ 
í .nchana, 395; Cabo Santa M*ría, 156. 

Servicios establecidos por yata Compañía en ía ooata de E s p a ñ a , €f 
Bilbao para Marsella y puerca intermedios, todos lo» luevfis*. ^ 
Bilbao para Barcelona, con aacaiaa en Santander, S«miia ^á i s í j a , ^ 

Alicante y Valencia, todos 1's domingos. 
Salidas semanales de pataje para Valencia, con eactlaa intermedia» 
Salidas de Gijón para SeTilla r-^da diea di» s. 

Pmrm m á » i s r fo rmes t O f i c i n a s d e I» D i r e c c i ó n 

j O . foaqp m H a r o , ccmalp . 
\ 4 •V 

Preparación completa bajo la dirección de don CI
RIACO ROJAS, D. E U L A L I O ZAMORA Y D )N 
MARTIN D E L E O N , jefes de Administración > de 
Negociado de 1.a clase, respectivamente de la Di
rección general de Correos, expresidente y vea Ies 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

RLatrícula e n l a ectual convoc toriat 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten Internos. 
P R O F E S O R A D O 

C O R R 

HONORARIOS: 30 pesetas niensDa.es. 
P R E V I O 
D. E m i q u e Domerpch, Oficial 1.° de la Dirección gener»!.. . Castellano 
D, J o s é Vaquero, Ofldi4»! 1.* de la Direcc ión general Francés. 
D. E rique F . Multro, Profeior de MatemátictB Aritmética. 
OPOSICIÓN 
D. ü u . i i a o Z mora, Jefe del Negociado de Contratación de Ooaducciooei» Geografía Postal. 
D. Luciano Züñígt , Jefe del Negociado de Material Legislación interior. 
D. C riaco Rojas, Jefe de la Diviaióa 4 * Geografía Universal. 
D. Martin de L< ó o , J^fe Conservados d e l P d ció de Gomuaioicioae^ Leidslacifln internacional j ComMlidad especlal̂ ^ 
D. J o s é L u i s Vrga, Jefe de Negociado de Caentaa Corriente r Retiro Obrero ) . . eoniabílídad y Tenednria de lluros. 
D^n Lnis ViUanoví , M^gtro superior y profesor de Francés Lengua Francesa 
HONORARIOS: 50 pesetas mensnales. PREVIO Y OPOSCION: 60 pesetas mensnales 
Médico del esíablecimiento, Dr. ParriUa y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chicl ma, Pbro. y Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases y meiora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
L A C O R R K ^ P O N D E N L I A A üON EÜLALIO Z A M O K A 

f APOSICIÓN QRiv^a^A^ac BUENO* A t a y 1919 

ÍÉAMÜFACTURERA MECÁNICA 

fcCSPANAJ 

A z o p a r d o y C ? 
r= C A D I Z — 

X T O H S 4 C N A C I O N E S 
A D U A N A S - E M B A R Q U E S 

J o s é M a r í a S e r r a t e 
Licpudado en Letras y Maestro 
de primera emmanza nacional 

normal 
P R O F E S O R A D O M I C I L I O D t í 

A n á l i s i s g r a m a t i c a l ( R . A . ) 

L e n g u a f r a n c e s a ( o p o s i c i o n e s y b a c h i l l é r a l o ) 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a . 

N o t a . — T r a d u c c i o n e s Q A S I s i n g a l i c i s m o s 

Duque de Liria, A, bajo derecha 

S e c i é t é M o t e u r s C h a l é a s s i é r e 
Société Ánonyme au Capital de 

4.000.000 de francos 
S A I N T - É T I E N N E 

M o t o r e s d e c o m b u s t i ó n 
U t i l i z a c i ó n d e t o d o s l o s C o m b u s t i b l e s l í q u i d o s 

A C E I T E S H E H U U L A 

¡Pétrolefto 

N a p h t a s -

Mm M U m i m j M m m W ñ 
G r u p o s de Socorros p a r a E s t a c i o n e s H i d r o 

. E l é c t r i c a s 

M a z o u í ^ 

E a q u i t o s 

Motores de buque Marina de guerra Marina de Comerci* 

G R U P O S ELECTRÓGENOS D E MARINA 
A c r n c f » en l-^caña: I ^ l r r r i o r , F D T I I A l i l » , I n K m t r r o . — A p 1 7 6 . — S e r í i i a 

Dirección Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

Hijos de d. B A R R E R A S 
INGENIEROS-VICO 

C o n s t r u c t o r e s d e b u q u e s . — P r o v e e d o r e s d e l a M a r i n a d e G u e r r a d e E s p a ñ a , d e l o s 

M i n i s t e r i o s d e G u e r r a , d e H a c i e n d a , d e F o m e n t o y d e E s t a d o . — E s p e c i a l i d a d e u v a p o r e ^ 

y i a n e n a s p a r a l a p e s c a . 

lis de JOO meiH. pniritt He esto (aso. I IMOI pon Etpoü. PoítiiBsl. frooiia í idía 
A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s d e c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a » — F á b r i c a i e f u n d i c i ó n 

c a l d e r e r í a , t a l l e r e s de r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s . 
E N V I A N P R E - I T P l I B ^ T O s P L A N O Y E S P E O I P U 'ACCIONES A L S O I J O I T A R L O S 

& C A D B 
E s p e c i a l d e p r e p a r a c i ó n p a r a ' 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re 
•hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

I ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 3 5 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cieso previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan n o pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrarte cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade
mias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor námero de alum-
1 es distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 

h an demostrado en los ejercicios de oposición. 

S a n B e r n a r d o n ú m e r o 1 o r a l . — M A D R I D 

V A P O R E S C O R R E O S T R A S A T L Á N T I C O S 
DE 

Piníllos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO DE LA PLATA 

por n n e r v a 7 rapices v a p « r « « 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dot hélice»). 

BARCELONA de 7.500 Id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estoa buques hace sus viales directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y ios tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

flalltfaa A» B a r e e i « n a c a d a ve in t* áftaa, 

S E R V I C I O O U I N C E N A l i J 
lijo en las Palma», Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana: 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New O r l e t j » 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapore» correos 

S S ^ K Í Í ^ S Ü 1 - 1 - 0 8 ' •' • de ^00 tonelada». 
CONDE WIFREDO de 5.000 íd.S 
MARTIN SAENZ de 5.500 i d / 
PIO IX , de 6.000 Id. 
CATALINA de 8.000 (d. 
BALMES de 6.500 (<L 

A g e n c i a e n M a d r i d . S í . D. G u s t a v o L e s p e a , T e t n á u , 14 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.—£n Barcelona, Sr. D Róro 

Málaga, Sxz. Viuda de López Ortiz. íinCád 
o Botch y Alaioa.—En Valencia, Sres. Requeia e Hijos.—Ea 
Qerente de la Compañía San Agustín 

T h e I n t e r n a t i o n a l P a i n t & C o m p o s í t l o n s G,*, L i d ' 
( A n t e a H O L Z A P F E L S L T f l ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para usojgeneral 

¿olas v exclaeivos propietarios y fabricantes de la 

E s la compcaiciÓQ más ansimoiuecosa que existe.—Está usada por once Gobiernos 
7 más de seiscientas Empresas marít imas 7 Gasas navieras, 

p a b r i c a t j t c s ó * te* t s m a i i t s y c o n o c i d a s o t f j turas o r e p a r a d a s " X a g o / i q * **,s" r"*lrt,*é*' 
PATENTES A L COBKE PARA FONDOS 

ü baaas» de «adera, pal*»1» NAT10NAL. patente DAMBOLINE (para ca roon^a» • bodefa») BOOTTOP, y d e i j l n rival JUmpla nsetaie» ALADP? 

Caaa principal «a LONDRES, 6, Broad ftreat Pace. E. C 2 
fi Taabiín caaa» «a Qlasfow. Liverpool, Carditt, Qéaova.íCopenhatae, Nasva Yark y Oda ( f 
A^aa-etae 4*^«á«U«« e n t 9 4 « a ! • « •»««• t e » dea4« *»ev cianea f 
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